
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23858 REAL DECRETO 2652/1976, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica.

El Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofí
sica, aprobado por Decreto de diez de octubre de mil nove
cientos cuarenta y siete configura a la misma como un Orga
nismo constituido dentro de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Las modificaciones que desde dicha fecha han tenido lugar 
en la organización de la citada Dirección General aconsejan 
actualizar el Reglamento por el que viene rigiéndose la Comi
sión a fin de adaptarlo a la estructura orgánica y funcional del 
Centro Directivo en el que aquella se encuentra encuadrada, 
lo que permitirá potenciar la necesaria coordinación que debe 
existir entre ambos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de septiembre de 1976,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento de la 
Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
Setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

REGLAMENTO DE LA COMISION NACIONAL DE GEODESIA 
Y GEOFISICA

CAPITULO PRIMERO 

De su objeto y composición

Artículo primero.—La Comisión Nacional de Geodesia y Geo
física es un Organismo dependiente de la Presidencia del Go
bierno, constituido dentro de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, al objeto de ostentar la representación 
de España en el seno de la Unión Internacional de Geodesia 
y Geofísica, y tiene como fines primordiales: impulsar el es
tudio de los problemas que conciernen a la figura y física 
de la Tierra; coordinar la investigación científica en estos 
campos, cuando exija la cooperación entre distintos Organismos 
nacionales e internacionales; informar a los Organismos na
cionales interesados de los acuerdos tomados; programar tra
bajos e investigaciones especiales que requieran la colabora
ción de varios Organismos.

Artículo segundo.—Para el cumplimiento de sus fines, se 
atribuye a la Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica, el 
desempeño de los siguientes cometidos:

a) Mantener con la Unión Internacional de Geodesia y 
Geofísica las relaciones de orden científico o técnico a que 
puedan dar lugar los diversos asuntos que le estén encomen
dados.

b) Proponer a los Poderes públicos la aprobación de los 
acuerdos internacionales sobre estudios, investigaciones y tra
bajos relativos a las diversas ramas de la Geodesia y Geofísica, 
que habrán de ser puestos en ejecución por los Centros o Enti
dades a que corresponda oficialmente así como, en su caso, 
proponer los proyectos de normas necesarias para aquella eje
cución.

c) Proponer asimismo, el cumplimiento de las «recomenda- 
ciones» acordadas en las reuniones internacionales que favo
rezcan los intereses y el desarrollo científico internacional.

d) Someter a la Unión Internacional, bien sea por sí sola 
o en unión de los Organismos Nacionales de otros países, cues
tiones que deba estudiar aquélla y entren dentro de su com
petencia.

e) Designar la delegación que deba representar a España 
en las Asambleas Generales de la Unión y de sus respectivas 
Asociaciones Internacionales, asegurando su asistencia.

f) Coleccionar y ordenar los estudios, investigaciones y tra
bajos referentes a la figura y física de la Tierra, ejecutados 
por los Organismos Nacionales encargados de ello, así como 
los realizados por Entidades particulares, fomentando su publi
cación, al objeto de aportar, intensificar y coordinar la cola
boración española en el orden internacional.

g) Preparar orientaciones generales para los trabajos geo
désicos y geofísicos en España, recomendando directrices y 
prioridades.

h) Gestionar la concesión, por los Organos competentes de 
las cuotas que correspondan a España dentro de la Unión In
ternacional de Geodesia y Geofísica, que hayan sido aprobadas 
en sus Asambleas.

i) Organizar Asambleas científicas nacionales con carácter 
periódico, donde se expongan y discutan los trabajos de Geo
desia y Geofísica realizados por científicos españoles.

j) Gestionar la concesión, por los Organos competentes de 
los recursos económicos necesarios para la mejor consecu
ción de los fines propuestos.

Artículo tercero.—Uno. La Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica estará constituida por:

a) Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario general 
y un Vicesecretario. Será Presidente nato el Director general 
del Instituto Geográfico y Catastral (I. G. C.).

b) Un Vocal en representación de cada uno de los siguien
tes Ministerios:

— Presidencia del Gobierno.
— Ministerio de Asuntos Exteriores.
— Ministerio del Ejército.
— Ministerio de Marina.
— Ministerio de Hacienda.
— Ministerio de la Gobernación.
— Ministerio de Obras Públicas.
— Ministerio de Educación y Ciencia.
— Ministerio de Industria.
— Ministerio de Agricultura.
— Ministerio del Aire.
— Ministerio de la Vivienda.

c) Un Vocal en representación de cada uno de los siguien
tes Organismos y Entidades, en cuanto realizan actividades 
de investigación científica y técnica conexas con los fines de 
la Comisión:

— Subdirección general de Geodesia y Geofísica del I. G. C.
— Servicio de Geodesia del I. G. C.
— Sección de Sismología e Ingeniería Sísmica del I. G. C.
— Sección de Geomagnetismo y Aeronomía del I. G. C.
— Sección de Gravimetría y Mareas Terrestres del I. G. C.
— Comisión Nacional de Investigación del Espacio.
— Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).
— Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA).
— Instituto de Geofísica del C. S. I. C.
— Instituto de Hidrología del C. S. I. C.
— Instituto «Lucas Mellada» del C. S. I. C.
— Instituto y Observatorio de la Marina de San Fernando.
— Instituto Español de Oceanografía.
— Instituto Geológico y Minero de España.
— Instituto Hidrográfico de la Marina.
— Observatorio del Ebro.
— Observatorio Universitario de Cartuja.
— Servicio Geográfico del Ejército.
— Servicio Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire.
— Escuela Militar de Geodesia y Topografía.



 — Servicio Meteorológico Nacional.
— Centro de Estudios Hidrográficos.
— Servicio Geológico de Obras Públicas.
— Cátedras de Geofísica (un representante).
— Cátedras de Astronomía y Geodesia (un representante).
— Cátedras de Petrología (un representante).
— Cátedras de Geodinámica Interna (un representante).
— Cátedras de Física del Aire (un representante).
— Cátedras de Geotecnia (un representante).

d) Vocales que ostentan la representación de España en 
Comités y Comisiones Internacionales de la U. G. G. I.

e) Expertos competentes de las distintas disciplinas de 
Geodesia y Geofísica en número indeterminado.

Dos.—Los Vocales representantes del apartado c) pertene
cientes a algún Organismo del Estado podrán ostentar también 
la representación del Ministerio de que depende dicho Orga
nismo.

Artículo cuarto.—Los Vocales de la Comisión Nacional de 
Geodesia y Geofísica serán nombrados por el Ministro de la 
Presidencia del Gobierno previa propuesta, en su caso, del 
Organismo o Departamento correspondiente y con las aproba
ciones previas que por Orden ministerial se determinen.

Artículo quinto.—Los Vocales natos de la Comisión, cesarán 
automáticamente cuando dejen de desempeñar el cargo por el 
que fueron nombrados.

Los representantes de Departamentos, Organismos y Entida
des cesarán a propuesta de la misma Autoridad que interesó 
su nombramiento.

Articulo sexto.—La Secretaría dispondrá del personal admi
nistrativo y auxiliar necesario para el desempeño de sus fun
ciones, designado entre funcionarios en active destinados en el 
Instituto Geográfico y Catastral. Su elección se hará por con
curso de méritos, oído el parecer del Secretario general.

Artículo séptimo.—La Comisión Nacional de Geodesia y Geo
física se estructura en los siguientes órganos:

— La Junta de Gobierno.
— El Comité Ejecutivo.
— Las Secciones.

CAPITULO II 

De la Junta de Gobierno

Artículo octavo.—La Junta de Gobierno es el órgano supremo 
de la Comisión, correspondiéndole, por consiguiente, la deci
sión definitiva en cuantos asuntos de orden científico, técnico, 
financiero y administrativo le atribuye .este Reglamento, siem
pre que no estén conferidos expresamente a otro Organo in
ferior y especialmente las siguientes:

a) Conformar las propuestas de las Secciones una vez que 
las mismas hayan sido aprobadas por el Comité Ejecutivo.

b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos de la Comi
sión gestionando su ejecución por los Organismos competentes.

c) Nombrar los representantes nacionales en las Asambleas 
internacionales propuestas por el Comité Ejecutivo.

Artículo noveno.—La Junta de Gobierno de la Comisión es
tará constituida por el Presidente, el Vicepresidente, el Secre
tario general, el Vicesecretario, las Mesas directivas de las 
Secciones y los Vocales comprendidos en los apartados b) y c) 
del artículo tercero, que no formen parte de las Mesas direc
tivas.

CAPITULO III 

Del Comité ejecutivo

Artículo diez.—El Comité ejecutivo tendrá las siguientes 
atribuciones:

a) Recoger las propuestas de las Secciones, examinar su 
factibilidad, indicar prioridades y someterlas a la aprobación 
de la Junta de Gobierno.

b) Ejercer las facultades que le delegue la Junta de Go
bierno en aquellos asuntos que no se encuentren expresamente 
atribuidos por el presente Reglamento a otro Organo de la 
Comisión, previa aprobación del Presidente de la misma. De 
los acuerdos adoptados deberá darse cuenta a la Junta de 
Gobierno en la primera sesión que se celebre.

c) Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno co¡n 
arreglo a sus instrucciones.

di Organizar las Asambleas científicas nacionales

Artículo once.—El Comité ejecutivo estará formado por los 
Presidentes y Secretarios de todas las Secciones, quienes pro
pondrán a la Junta de Gobierno el nombramiento de un Presi
dente elegido entre ellos y de un Secretario y un Vicesecre
tario de dicho Comité.

Artículo doce.—Los nombramientos de Secretario y Vice
secretario pueden recaer sobre cualquier miembro de la Comi
sión, aunque no desempeñe cargo alguno en las Secciones.

Artículo trece.—El Presidente del Comité Ejecutivo desempe
ñará el cargo de Vicepresidente de la Comisión Nacional. El 
Secretario y Vicesecretario de dicho Comité desempeñarán res
pectivamente los cargos de Secretario general y Vicesecretario 
de la Comisión.

Artículo catorce.—Los cargos de Presidente y Secretario del 
Comité ejecutivo tendrán una duración de cuatro años, pu- 
diendo ser reelegidos una sola vez en períodos consecutivos. 
No obstante, cesarán en su cargo si por alguna de las circuns
tancias señaladas en el artículo quinto les correspondiera ce
sar como miembros de la Comisión. El Vicesecretario perma
necerá también en su cargo durante cuatro años, pero su 
nombramiento se efectuará dos años después de la designa
ción del Secretario.

CAPITULO IV 

De las Secciones

Artículo quince.—Las Secciones en que se divide la Comi
sión son las siguientes:

I. Geodesia.
II. Sismología y Física del interior de la Tierra.

III. Meteorología y Física atmosférica.
IV. Geomagnetismo y Aeronomía.
V. Ciencias físicas de los océanos.

VI. Volcanología y Química del interior de la Tierra.
VII. Ciencias Hidrológicas.
Dichas Secciones se corresponden con las que actualmente 

forman la Unión Internacional de Geodesia y Geofísica, debien
do adaptarse a las modificaciones que en el futuro puedan 
sufrir estas últimas.

Articulo dieciséis.—Cada Sección actuará de enlace entre 
todos los Centros y Organismos nacionales que se ocupen de 
las materias relacionadas con ella, siendo su misión funda
mental la de coordinar, informar, comentar y proponer o pro
yectar tareas conjuntas que serán presentadas al Comité Eje
cutivo, para su conocimiento y aprobación.

Artículo diecisiete.—Cada Sección estará integrada por los 
miembros de la Comisión especializados en la materia de su 
competencia, quienes solicitarán su inclusión en la o las Sec
ciones a las cuales desea pertenecer, teniendo en cuenta su pro
pia especialización o el cargo que desempeña en su lugar 
habitual de trabajo. La Sección dictaminará su admisión en la 
primera reunión que siga a su solicitud.

Artículo dieciocho.—Cada Sección elegirá una Mesa direc- 
tiva formada por un Presidente, un Vicepresidente, un Secre
tario y cuatro miembros más como máximo, que serán los 
que tendrán acceso a las sesiones de la Junta de Gobierno. 
El resto de los miembros de las Secciones sólo participarán 
en las reuniones de las mismas, a no ser que la índole de 
algún dictamen aconseje su participación en la Junta.

Artículo diecinueve.—Los cargos de Presidente, Vicepresi
dente y Secretario tendrán una duración de cuatro años, pu- 
diendo ser reelegidos una sola vez en períodos consecutivos.

CAPITULO V

De las Asambleas científicas nacionales

Artículo veinte.—La Comisión Nacional de Geodesia y Geo
física organizará Asambleas científicas nacionales en las que 
podrán participar todos los miembros de la Comisión y otros 
especialistas nacionales en Geodesia y Geofísica.

Artículo veintiuno.—De la organización de la Asamblea se 
encargará el Comité Ejecutivo, quien, a su vez, podrá dele
gar en una ponencia, designada por él mismo.

CAPITULO VI

Del régimen económico 
Artículo veintidós.—Los distintos componentes de la Comi

sión tendrán derecho a las percepciones que, en concepto de 
asistencias, dietas y viajes se regulen conforme a lo dispuesto
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en el Decreto ciento setenta y seis/mil novecientos setenta 
y cinco, de treinta de enero, sobre indemnizaciones por razón 
de servicio y con cargo a la correspondiente partida presu
puestaria de los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo veintitrés.—Igualmente se fijarán, conforme a lo que 
figure en los Presupuestos Generales del Estado, las gratifi
caciones del personal técnico y auxiliar administrativo que 
constituye la Secretaría General, así como los gastos de ma
terial o cualquier otro que precise la Comisión.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento aprobado por Decreto de 
diez de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, así como 
el Decreto de seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco 
que modificaba al anterior.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Presidencia del Gobierno para dictar las 
normas necesarias para el desarrollo y cumplimiento de cuanto 
se dispone en el presente Decreto.

MINISTERIO DE HACIENDA

23859 CIRCULAR número 770 de la Dirección General 
de Aduanas por la que se dictan normas comple
mentarias sobre el procedimiento único de apro
bación de contenedores para el transporte interna
cional de mercancías bajo precinto aduanero.

La Orden ministerial de Hacienda de 30 de octubre de 1976 
establece un nuevo procedimiento para la aprobación de conte
nedores para el transporte internacional de mercancías bajo 
precinto aduanero, de acuerdo con las disposiciones del Con
venio Aduanero sobre Contenedores, hecho en Ginebra el 2 de 
diciembre de 1972, al que España sé adhirió en fecha 22 de marzo 
de 1975 y que entró en vigor el día 6 de diciembre de 1975.

Las principales características del nuevo sistema de aproba
ción consisten en la fijación sobre el contenedor de una placa 
atestiguando aquélla, tanto en el caso de aprobación por modelo 
en la etapa de fabricación como en el caso de aprobación en 
una etapa ulterior a la fabricación; en la supresión de la reno
vación cada dos años de la aprobación concedida y en que dicha 
placa habilita a los contenedores para ser utilizados en el trans
porte internacional de mercancías bajo precinto aduanero en 
aplicación de cualquier instrumento internacional del que Espa
ña sea Porte Contratante o pueda serlo en el futuro.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número octavo de 
dicha Orden y para su aplicación, esta Dirección General ha 
acordado dictar las siguientes normas complementarias:

1. Disposiciones generales.

1.1. Será condición indispensable para la expedición de cer
tificados de aprobación de contenedores:

a) Cuando se trate de aprobación por modelo en la etapa de 
fabricación, que el fabricante esté domiciliado en España.

b) En el caso de aprobación en una etapa ulterior a la fa
bricación, que el propietario u operador esté domiciliado en Es
paña, o bien que el contenedor o los contenedores de que se 
trate sean utilizados por primera vez para el transporte inter
nacional de mercancías bajo precinto aduanero.

1.2. Los contenedores cuya aprobación se solicite deberán 
ajustarse a las condiciones técnicas establecidas en el anejo 4 
del Convenio Aduanero sobre Contenedores de 2 de diciembre 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo de 1976).

1.3. Serán competentes para la aprobación de contenedores, 
las Comisiones especiales para la admisión de vehículos y con
tenedores para el régimen TIR, creadas por Circular de la 
Dirección General de Aduanas número 496 ter, de 29 de julio 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto). En la 
actualidad, dichas comisiones radican en las Aduanas de Barce
lona, Valencia, Alicante, Sevilla, Bilbao, Vigo, Irún y Madrid.

1.4. La expedición de los certificados no dará lugar a de
vengo de impuesto o tasa alguno, salvo su reintegro de acuerdo 
con la tarifa correspondiente.

Las dietas y gastos de locomoción que se produzcan con mo
tivo de la aprobación de contenedores serán de cuenta de los 
solicitantes.

2. Disposiciones especiales relativas a la aprobación por mo
delo en la etapa de fabricación.

2.1. El fabricante de contenedores que desee solicitar una 
aprobación por modelo deberá dirigirse por escrito al Adminis
trador de la Aduana competente más próxima al lugar de fabri
cación, indicando en la solicitud los números o letras de identi
ficación que asigna al modelo de contenedor cuya aprobación 
se solicita.

2.2. Las solicitudes de aprobación se presentarán acompaña
das de los planos y las especificaciones detalladas de la cons
trucción del modelo de contenedor que haya de aprobarse y de 
una declaración en la que el fabricante se comprometa ante la 
comisión:

a) A presentar los contenedores del modelo en cuestión que 
ésta desee examinar;

b) a permitir el examen de otras unidades en cualquier mo
mento del proceso de producción de la serie correspondiente al 
modelo de que se trate;

c) a informar de toda modificación en los planos o en las 
especificaciones, sea cual fuere su importancia, antes de llevarla 
a la práctica;

d) a indicar en los contenedores, en un lugar visible y ade
más de las marcas requeridas en la placa de aprobación, los 
números o letras de identificación del modelo, así como el nú
mero de orden de cada contenedor en la serie del modelo de 
que se trate (número de fabricación);

e) a llevar una relación de los contenedores del modelo apro
bado que se fabriquen.

2.3. A la vista de los planos y especificaciones presentados 
por el fabricante, la Comisión, si lo estima necesario, indicará 
a éste las modificaciones que hayan de introducirse en el modelo 
previsto para obtener la aprobación.

2.4. La Comisión deberá proceder al reconocimiento efecti
vo de uno o varios contenedores del modelo de que se trate, 
y si del reconocimiento se deduce la procedencia de su aproba
ción, expedirá el correspondiente certificado conforme al mode
lo número II, reproducido en el apéndice 2 del anejo 5 del Con
venio. válido para una serie ilimitada de contenedores del mo
delo aprobado.

2.5. Independientemente del reconocimiento inicial, la Comi
sión procederá al reconocimiento de otras unidades, durante el 
curso de la fabricación de la serie, en el mismo lugar de fabri
cación, comprobando los números de fabricación de los conte
nedores examinados con la relación de los mismos que debe 
llevar el fabricante.

3. Disposiciones especiales relativas a la aprobación en una 
etapa ulterior a la fabricación.

3.1. Cuando se desee la aprobación de uno o varios conte
nedores que no han sido aprobados durante la etapa de fabri
cación, el propietario, el operador o el representante del uno 
o del otro deberá solicitarlo por escrito al Administrador de una 
Aduana competente.

3.2. En la solicitud se harán constar todas las características 
del contenedor o contenedores cuya aprobación se solicita, así 
como el número de orden (número de fabricación) inscrito por 
el fabricante en cada contenedor, acompañando, a ser posible, 
la documentación que pueda servir para facilitar el examen por 
la Comisión (fotografías, croquis, planos, etc.).

3.3. Acordada la aprobación, se expedirá el correspondiente 
certificado conforme al modelo número III, que figura en el 
apéndice 3 del anejo 5 del Convenio. Este certificado será váli
do únicamente para el contenedor o los contenedores cuyos 
números de orden figuren en el mismo.

4. Disposiciones comunes a ambos procedimientos de apro
bación.

4.1. Una vez expedido el certificado de aprobación del mode
lo que corresponda, el beneficiario deberá fijar una placa de 
aprobación sobre el contenedor o los contenedores aprobados 
antes de utilizarlos para el transporte de mercancías bajo pre
cinto aduanero.

La placa de aprobación se fijará de modo permanente en un 
lugar donde sea claramente visible, al lado de cualquier otra 
placa de aprobación expedida con fines oficiales.

4.2. La placa de aprobación, conforme al modelo número I.


